
 
Riohacha, primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: RADICACIÓN 44-001-31-03-001-2014-000113-00.- proceso 

EJECUTIVO seguido por MAITE GALEANO GAITAN contra JIMMY SIERRA 

PALACIOS.  

 

Para los efectos del Artículo 444 numeral 5 del Código General del 

Proceso, CÓRRASE traslado por el término de tres (03) días, del avalúo 

presentado por el apoderado de la parte ejecutante, correspondiente al 

valor fijado por la Secretaría de Hacienda del Departamento del Atlántico 

para la declaración de impuesto del vehículo automotor Camioneta marca 

Toyota Fortuner modelo 2015 placas IDM-402, el cual se encuentra 

embargado y secuestrado, propiedad del ejecutado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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